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¿u: deelsra u i t o cfcfol y tcunticc el de l a 
^sposidomes ofieiales, cualquiera que sea su 
•Krígfen, publicadas en la Gaceta de Manila, po 

txnto serás obligatorias en su cumplimiento. 
Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

S í r t a «uscrltoreis forzosos á la Gaceta todos 
los {Kiebtoe del Arcstpiélago eí1gld«s clviiraeate-
pa?aado su inauorte. los que puedan, y supliendo 
por los daaaáa loa foados de las respectivas 
provincias. 

{fteai órdsn de 26 de S e t s n i b r é & e ÍSSP,. 

GENERAL DE FILIPINAS 
R E A L E S O R D E N E S . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 965.—Excmo. 
j -.-Publicado en la Gaceta de hoy el Real De
reto-Ley aplicando á las provincias de Ultra-
aar la ley de lo contencioso-administrativo, dic-
ado para la Península, en 13 de Setiembre último; 
\ M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la 
[kina Regente del Reino, se ha servido mandar 
e remitan á V . E. dos ejemplares del periódico 
ücial, para que por ese Gobierno General se dé 

de 5 ;umplimiento á lo que en el citado Real Decreto 
ie previene. De Real órden lo digo á V. E.— 
)ios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de 

l , ' ^ Diciembre de 1888.—Ruiz y Capdepón.—Sr. Go-
tercador General de las Islas Filipinas. 
Manila, 18 de Enero de 1889.—Cúmplase y ex-
ídanse al efecto las órdenes oportunas. 

WEYLER. 

íercicf 

sndo 
roviDf 

•C7.CJ 

su! 
Sil 
-tl-'J 
los| 

est' 
i. 

a A 
^ \ > qi" 

dolí 

REAL DECRETO. 
En virtud déla sutorizacion que al Gobierno con-

jcede el art. 89 de la Constitución de la Monarquía, 
conforme á lo prescrito en la quinta de las dispo

siciones transitorias de la lev de lo Contenciosc-ad-
ministrativo de 13 de Setiembre último; á pro
puesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros; 

EÜ nombre de mi augusto Hijo el Rey D. A l 
fonso X I I I , y como Reina Regente del Reino. 

Vengo en disponer qu^ se publique y observe en 
las Islas de Cuba, Puerto Rico y Filipims, la si
guiente: 

LEY. 
T I T U L O P R I M E R O . 

DB LA NATURALEZA Y CONDICIONES GENERALES 
DEL RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVT0. 

Artículo 1.0 El recurso contencioso-administra-
podrá interponerse por la Administración ó por 

^particulares, contra las resoluciones admiuistrati-
tts qm reúnan los requisitos siguientes: 

Que causen est tdo. 
Que emanen de la Administración en el ejer

z o ode sus facultades regladas. 
Que vulneren un derecho de carácter admi-

ID» 

os! 

I * 
i 

^strativo establecido anteriormente en favor del de
sdante, por una ley, un reglamento ú otro pre-
P̂jo administrativo, 
^ t . 2.° Para los efectos del artículo anterior 

la eifíen-(̂ r* clue causan es^do las resoluciones de 
Administración, cuando no sean susceptibles de 
JÍSO por la vía gubernativa, ya sean definitivas, 
e tl'ámite, si estas últimas deciden directa ó i n -

_ lamente el fondo del asunto, de tal modo que 
término a aquella ó ha^an imposible su 

^ ^ a c i o n . 0 ^ 
^j611^11^^ que la Administración obra en el 
i ^ o j 0 ^ Sl,S ^acu^a(ies regladas, cuando deba 
HQ te í 803 actos á disposiciones d" una ley, de 

Amento ó de otro precepto administrativo. 

Se entenderá establecido e derecho en favor del 
recurrente cuando la disposición que repute infrin
gida, le reconozca ese derecho individualmente ó á 
personas que se hallen en el mismo caso en que él 
se encuentre. 

Art. 3.° El recurso contenciosc-administrativo 
podrá interponerse de igual modo contra resolucio
nes de la Administración que lesionen derechos par
ticulares establecidos ó reconocidos por una ley, 
cuando tales resoluciones hayan sido adoptadas como 
consecuencia de alguna disposición de carácter ge
neral, si con ésta se infringe la ley en la cual se 
originaron aquellos derechos. 

Art. 4.° No corresponderán al conocimiento de 
los Tribunales de lo contencioso-administrativo: 

1. ° Las cuestiones que por la naturaleza de los 
actos de los cuales procedan, ó de la materia sobre 
que versen, se refieran a la potestad discrecional. 

2. ° Las cuestiones de índole civil y criminal, 
pertenecientes á la jurisdicción ordinaria ó á otras 
jurisdicciones especiales. 

Se considerarán de índole civil y de 1» compe
tencia d^ la jurisdicción ordinaria, las cuestiones en 
que el derecho vulnerado sea de carácter civil, y 
también aquellas qu^ emanen de actos en quel * Ad
ministración haya obrado como persona jurídica, ó 
sea como sujeto de derechos y obligaciones. 

3. ° Las resoluciones que sean reproducción de 
otras anterior s que hayan causado estado y no ha
yan sido reclamadas, y las confirmatorias de acuer
dos consentidos por no haber sido apelados en tiempo 
y forma 

4. ° Las resoluciones que se dicten con arreglo 
á una ley que expresamente las excluja de la vía 
contenciosa. 

5. ° Las resoluciones que se dioten consultadas 
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, como 
Asamblea de las Ordenes militares de San Herme
negildo, San Fernando y Mérito militar. 

6. ° Las Reales órdenes que- se refieran h aseen-
sos y recompensas de Jefes y Oficiales del Ejército 
y Armada por merecimientos contraidos en cam
paña, y hechos de armas, Ó á postergaciones im
puestas reglamentariamente. 

Art. 5.° Continuarán, sin embargo, atribuidas 
a la jurisdicción contencioso-administrativa, las cues
tiones referentes al cumplimiento, inteligencia, res
cisión y efectos de los coutratos celebrados por la 
Administración central, provincial y municipal para, 
obras y servicios públicos de toda especie. 

Continuarán también atribuidas á dicha jurisdic
ción aquellas cuestiones respecto de las que se otor
gue el recurso especialmente en una ley ó regla
mento; si no estuviesen comprendidas en las excep
ciones del artículo anterior. 

Art. 6.° No se podrá intentar la via contencioso-
administrativa en los asuntos sobre cobranza de con
tribuciones y demás rentas públicas ó créditos defi
nitivamente liquidados en favor de la Hacienda, eü 
los casos en que proceda con arreglo a las leyes, 
mientras no se r jalice el pago en las c -jas del Te
soro público. 

Se exceptúan de lo prevenido en el párrafo ante
rior los recurrentes que al interponer demanda cen-
teucioso-administrativa, soliciten declaración de po
breza, pero si ésta les fuese denegada, no tendrá u l 
terior traaitscion el recurso si no se verifica el 
pago. Si éste no se acredita dentro del término de 
un mes á contar desde la notificación del auto dene
gatorio de la pobreza, se tendrá por caducado de ofi
cio el recurso contencioso-administrativo. 

Art. 7.° El término para interponer el recurso 
contencioso-administrativo será en toda clase de 
asuntos, el de tres meses, contados desde el dia si
guiente al de la notificación administrativa de la re
solución reclamable. Dicho término será de cuatro y 
seis meses respectivamente, según que la persona 
que haya de reclamar tenga su residencia en las 
Antillas españoles ó en Filipinas y posesiones del 
Golfo de Guinea, y se le notifique en dichos puntos 
la resolución que origine el recurso. Cuando la resi
dencia fuere en los Archipiélagos de las Marianas ó 
de las Carolinas, el plazo a que sa refiere el párrafo 
anterior será de nueve mes» s. 

El referido término será de cuatro meses si se 
trata de una resolución dictada por las Autoridades 
de Cuba ó Puerto Rico, y la persona que haya de 
reclamar tenga su residencia en la Península ó islas 
adyacentes. 

Será de seis meses el indicado plazo, cuando 
la resolución contra la cual se recurr , se haya dic
tado por las Autoridades de Filipinas, las Marianas 
ó las Carolinas, y la persona que hubiera de recla
mar resida en las islas de Cuba ó Puerto Rico, en 
las posesiones del Golfo de Guinea, en la Península 
ó islas adyacentes. 

Igual plazo de seis meses se entenderá concedido 
cuando la resolución objeto del recurso se dictare 
por las Autoridades de Cuba ó Puerto Rico, y la 
persona que haya de reclamar, resida en las islas Fi
lipinas, las Marianas, Carolinas ó posesiones del 
Golfo de Guinea. Los indicados plazos solo se esti
marán concedidos cuando la resolución que origine 
el recurso, sea notificada en lo? pantos donde resida 
la persona que haya de reclamar. 

La notificación se hará en el domicilio del intere
sado, ó en su casó, del apoderado, si el poder con
tiene mandato especial para interponer recursos 
coat^ncioso-admioistrativos. 

Si no f uere hallado en su domicilio, se hará cons
tar por cédula expresiva del objeto y circunstancias 
da la notificación, con entrega del oficio ó documento 
que contenga íntegramente la copia deKresolución, 
al pariente más cercano, y en su defecto al familiar 
ó criado mayores de catorce años que estuviere en la 
habitación de quien deba ser notificado. 

Si no se -ncontrare á nadie, se repetirá la diligen
cia al dia siguiente, con las mismas formalidades; y 
si r suitare infructuosa, se hará la notificación al 
Vecino más próximo que fuere habido, firmando la 
cédula la persona que reciba aquel oficio, ó dos tes
tigos, si no supiere firmar. 

9« entenderá, sin embargo, hechs la notificación 
administrativa coando conste en el expediente por 
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la firma del interesado, ó éste se muestre enterado 
de la resolución en el mismo expediente. 

Cuando el recurrente no haya sido notificado por 
no ser parte en el expedienta administrativo, comen
zará á contarse el plazo para interponer el recurso 
desde el dia siguiente al de publicada la resoluc on 
en el «Boletín oficial» de la provincia, en la Gaceta 
de Madrid ó en las Gacetas délas islas respectiv s, 
según proceda de la Administración local y provin
cial ó de la central. 

El plazo para que la Administración en cua quiera 
de sus grados, utilice el recurso contencioso-admi-
nistrativo, sera también el de tres mesos, contados 
desde el dia siguiente al en que, por quien proceda, 
se declare lesiva para Ls intereses de aquella la re
solución impugnada; pero si hubieran transcurrido 
cuatro años desde qne tal resolución se dictó, se ten
drá por prescrita la acción administrativa. Para los 
expedientes ya resueltos, el plazo de los cuatro años 
correrá desde el dia siguiente á la publicación de 
esta l e j . 

TITULO I I 
O R G A - N I Z A C I O N DE LOS TRIBUNALES DE LO CONTENCIOSÔ  

ADMINISTRATIVO. 

CAPITULO PRIMERO. 
Disposiciones generales, 

Art. 8.° La jurisdicción contencioso-adminis-
trativa será ejercida en nombre del Rey, y por de
legación suya, por el Tribunal de lo contencioso-ad-
miaistrativo, que formará parte del Consejo de Es
tado, y por Tribunales locales. 

Art. 9.° El Presidente y los demás Minis
tros del Tribunal concurrirán con voz y voto á las 
deliberaciones del Consejo d - Estado en pleno: 

1. ° Cuando se delibere sobre competencias entre 
la Administración activa y las autoridades judi
ciales. 

2. " Cuando se trate de reglamentos ó instruc
ciones gen rales para la aplicación de las leyes, ó 
sobre cualquier asunto que produzca decisiones con
tra I s cuales no proceda recurso contencioso-admi-
nistrativo. 

La asistencia del Tribunal á las deliberaciones 
del Consejo de Estado en pleno, es necesaria en los 
casos á qu • se refiere el núm. 1.° Si sé trata de los 
asuntos especificados en el núm. 2.°, la podrá dis
poner el Gobierno. . 

El Presideate del Tribunal sustituirá, al del Con
sejo en los casos de ausencia^ imposibilidad ó va
cante. 

Cuando los Ministros del Tribunal concurran á las 
deliberacioces del Consejo ó asistan en c trporacion 
como Consejeros de Estado, ocuparán los puestos de 
preferencia. 

Art. 10. El Tribunal de lo contencioso-admi-
nistrativo conocerá en única instancia, de las deman
das que se deduzcan contra resoluciones dictadas por 
la Administración central de la metrópoli y de los 
recursos que se produzcan contra ias denisíones de 
los Tribunales locales, con arreglo á las leyes. 

Art. 11. Los Tribunal s locales de lo conten
cioso-administrativo de las respertivas islas, cono
cerán de las deman las qne se entablen contra las 
resoluciones da los G b madores generales y demás 
Autoridades de las mismas. 

CAPITULO I I . 

THlunal de lo contencioso-administrativo. 

Art. 12. El Tribunal de lo cont^nc¡oso-admi-
nistrativo se compondrá de once Ministros Conseje
ros de Estado, todos letrados, de los cuales uno será 
Presidente, disfrutando el haber anual de 25.000 
pesetas, y otro Vicepresidente, con el haber anual 
de 17.500 pesetas. 

Art. 13. Será Presidente, un ex-Ministro de la 
Corona. 

El Vicepresidente será elegido de entre los C m-
sejeros de Estado ó Magistrados del Tribunal Su
premo que cuenten dos años, por lo menos, en el 
ejercicio del cargo. 

Los demís Ministros estarán comprendidos en las 
categorías determinadas por las leyes para ser nom
brados Consejeros de Estado, con exclusión de la f d -
cultad concedida por el art. 7.° de la ley de 17 de 
Agosto de 1860. 
, Pero tres de las plazas á que se refiere el párrafo 

anterior, podrá elGobierno proveerlas en personasque 
reúnan las mismas condiciones que para ser Magis
trado del Tribunal Supremo, exijan las leyes sobre 
organización del Poder judicial. 

Art. 14. Los Ministros del Tribunal de lo con
ten cioso-administrativo no podrán ser separados de 
sus cargos sino por las causas y mediante las for
malidades que establece el artículo 3.° de la ley de 
3 de Julio de 1877^ respect > del Presidente y M i 
nistros del Tribunal de Cuentas, pudiendo utilizar 
contra las resoluciones del Gobierno, el recurso que 
establece el art. 5.° de dicha ley. 

Los Ministros, los funci narios del Ministerio fis
cal y los Secretarns d-d Tribunal que cuenten dos 
años de ejercicio en sus resp ctivos cargos, tendrán 
derecho para jubilación, al abono deLs de la carrera 
de Abogado. 

CAPITULO I I I . 
Tribunales locales de lo conténcioso-administrativo. 

Art. 15. Constituirán el Tribunal local con-
tencioso-administrativo en Cuba, el Presidente déla 
Audiencia territoria', tr^s Mtgistrados de la Sala 
de lo Civil de la misma y cuatro Magistrados ad-
mmist'-ativos. 

Constituirán el Tribunal local de Pu^to Rico, el 
Presidente de la Audiencia t Tritorial, dos Magis
trados de la misma y dos Magistrados administra
tivos. 

('onstituirán el Tribunal local de Filipinas, el Pre
sidente de la A udiencia territorial, dos Magistrados 
de la misma y dos Magistrados administrativos. 

S 'o concurrirán los Magistrado* administrativos 
del Tribunal local á la resolución de incidentes so
bre excepciones dilatorias y al fallo definitivo de 
los pleitos. 

Podrán' ser Magistrados administrativos de los 
Tribunales locales de Ultramar, los que siendo letra
dos, reúnan las condiciones exigidas en el decreto 
l 'y de 2 de Octubre de 1884 para ser nombrados 
Jef̂ s de Administración. 

Los Fiscales y Magistrados administrativos ten
drán 1 • misma categoría y sueldo qae los que tienen 
asignados los Consej ros de lo contencioso de las 
respectivas Islas. 

Art. 16. Los Magistrados administrativos solo 
concurrirán con voz y voto á las deliberaciones del 
Consejo de Administración en pleno: 

1. ° Sobre los presupuestos generales de ingre
sos de cada provincia y sóbrelos g stos de todos los 
servicios de Hacienda, de Grobernacion y de Fo
mento. 

2. ° Sobre la reforma fundamental de los regla
mentos é instrucciones general s para cualquier 
ramo de la Administración, que los 'jobernadores ci
viles hayan de proponer á mi G ibierno. 

3. ° Sobre las inclusiones ind-bilas ú omisiones 
en las listas pnra elecciones municipales 

4. ° Sobre la reforma parcial de los reglament s 
6 instrucciones en cualquier ramo de la Adminis
tración. 

5 0 Sobre las competencias p sitivas y nega
tivas de jurisdicción y atribuciones entre las Auto
ridades judiciales y administrativas, y las que se 
susciten entre las Autoridades y agentes de la A d 
ministración. 

6 ° Sobre todos los asuntos que las le \eŝ  regla
mentos ó disposiciones e-peciales sometan al exámen 
de dichos Consejos_, y cuando lo determinare mi 
Gobierno^ siempre que no produzcan decisiones 
contra las cuales proceda el recurso contencioso— 
administrativo. 

La asistencia de dichos Magistrados á las delibe
raciones del Consejo de Administración es nec saria 
en los casos á que se refiere el núm. 5.° Si, se trata 
de los asuntos determinados en los otros números, 
lo podrá disponer el Gobernador general. 

Art . 17. Los Magistrados judiciales que ̂  
de constituir estos Tribunales serán designado». 
cada año por el Presidente de la Audiencia 
tíva, estableciéndose turnos y guardando el ̂  
de antigüedad. Ĵ . 

A.vt, 18. La responsabilidad civil y cpimin^ 
los Tribunales provinciales se podrá hacer ^ 
ante el Tribunal Supremo por las misnus cauSj 
en igu i l forma que la exigida á los Magistral 
Audiencia territorial. 

CAPITULO IV. 
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Del Ministerio fiscal. 
Art. 19. Representará á la Administración dej 

íado en los asuntos canteacioso-administrativi 
que conozca el Tribunal de l o contencioso-adcQ¡J^ 
tr^tivo, el Fiscal del m i s m o , á quien auxiliar m 
s u dirección y responsabilidad, un Teniente 
y s e i s Abogados fiscales, debiendo ser todos letrai 

Art. 20. El Fiscal del Tribunal de lo COQÍ 
rioso-administrativo tendrá l a categoría de Jefe 
perior d^ Administración y disfrutará e l haber an 
de 15.000 pesetas. 

El Teniente fiscal tendrá la categoría de JefiJ 
de Administración de primera clase y disfrutarj 
haber anual de 10.000 pesetas. 

Los tres Abogados fiscales primeros, tendrá 
categoría de Jefes de Administración de sega 
clase y disfrutarán el haber anual de 8.750 pese 

Los t r e s Abogados fiscales segundos, tendráJ 
categoría de Jefes de Administración de t̂ ro 
clase y disfrutarán el haber anual de 7.500 pese 

Art. 21. El fiscal es de libre elección del 
b i e r n o . 

Los demás funcionarios del Ministerio fisoal 
Tribunal, formarán cuerpo de e s c da cerradâ  ê y 
c u a l s e ascenderá por órden de rigurosa antigüedi 
siendo nombrados á propuesta del Consejo de k-^ , 
tado en pleno. 

Unicamente s e entrará en dicho Cuerpo por â 
plazas inferiores, mediante concurso, entre Teniei ^ 
fiscales que hayan sido del Consejo de Estado, 0 
ciales de é s t e ó A b o g a d o s del Estado que lie? 
cuando m e n o s , ocho años en e l desempeño de 
cargos. 

Art. 22. El Teniente fiscal y los Ab 'gadá- r 
cales solo pueden ser separados por sentencia jo -^i. 
e i a l ó mediante expediente, con audiencia de! ÍD ^ 
resado, promovido, bien por el Presidente d e l Co ^ 
sejo de Estado, bien por el Tribunal, bien pot ffi 
Presidencia del Consejo de Ministros. ^ 

Art. 23. El Fiscal d e f e n d e r á por escrito y ar 
palabra á la Administración y a las Corporacioi j co 
que stuvieren bajo su especial inspección y t i i t íg ¿ 

mientras estas últimas no designen Letrado que 1(j0 
représeute, y cuando no litiguen c o n t r a aquelll ja 

entre si mismas. ^ 
El Gobierno podrá, sin embargo, cuando lo < l § 

time c o n v e n i e B t e _ , designar un Comisario \ 
des empeñe las funciones de Fiscal en determin3 al Ó| 
negocios. Mol 

Art. 24. El Fiscal no podrá allanarse á I ^ ^ Q 
mandas dirijidas contra la Administración sin es plU¡ 
autorizado para ello por el Gobierno de S. M. Cua ]s 
do considere de todo punto indefendible la re-fl HaJ 
cion impugnada, lo hará presente en comunicad a; 
razonada al Ministra de cuyo Centro dimane, p3 
que acuerde lo que estime procedente. Entre ^ 
está obligado á continuar la def nsa de aqueja 
Cuando el representante de la Administración, J 
bidamente autorizado, deje de impugnar la ĝer 
manda, el Tribunal, llevando el pleito á la vlS 
dictará en su dia el fallo que estime justo. 

Podrá abstenerse de intervenir en los asuntos í «ret 
no afecten al interés g-neral de la Adrainistrac*' i d 
limitándose á concretar su defensa al extremo ó6 co 
tremes que á aquella interesen. # 

Art. 25. Representarán á la Administ-acioJ ŝt; 
los Tribunales locales: en Cuba, eí Fiscal del 
sejo de Administrad m; y en Puerta l^c0 ^ . > ̂  
lipinas, los Fiscalrs que se crearán con el '11 j ^ -
sueldo y categoría que los Magistrados del T i ' ^ 1 1 1 1 ™ 

(Se continuará') 
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e ij. ,rlNlsTERio DE ULTRAMAR.—N.0 957.—Excmo. 
$1 Bey (q. D- g-) J w sn nombre la Reina ido 

eI]t0 del Reino, se ha servido expedir el si-
,ij!¡eDte Decreto: «A propuesta del Ministro de 

de acuerdo con el Consejo de Miois-
Hijo el Rej augusto unjtó en nombre de Mi 

sfeg f̂onso X I I I y como Reina Regonte del Reino, 
en admitir la dimisión que del cargo de 

Jeff 
itai 

[draj 
legui 
)ese 

jdrái 
t^ríj 

sea! 

{¿pviQ del Consejo de Ultramar ha presen-
o GtTman Gamazo y Calo, quedando muy 
sfecha del celo, inteligencia y lealtad con que 
jjj desempeñado. Dado en Pal icio á 30 de 

oVi rnbre de 1888.—María Cristina.—El Minis-
^ Ultramar, Trinitario Ruiz y Capdepón.— 

deiĵ i r(̂ en 0̂ comun̂ co ^ ^- Para su conoci-
tivoi¡0(lto y d^más efectos.—Dios guarde á V. E. mu-
Klmií íS años. Madrid, 30 de Noviembre de 1888.— 
iu,j Bg y Capdepón.—Sr. Gobernador general de 
1 fisiipiuas. 
tral¿nila, 18 de Enero de 1889.—Cúmplase y ex-
:0Qtjanse al efecto las órdenes oportunas. 
'efe WEYLER. 
i rán 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 958.—Exorno. 
'̂ -El Rey (q- g-) y en su nombre la Reina 
rente d4 Reiuo, se ha servido expedir el si-
¡ nte Hecreto:—«A propuesta del Ministro de 
traQjar, de acuerdo con el Cons-jo de Minis-
\ n nombra de mi augusto hijo el Rey 

Alf mso X I I I y como R ina Regent- del 
ino, Vengo en nombrar Presidenta del Con-
o de U tramar, á D. Vict r B^Uguer y Ci -

k ex-Ministro de Ultramar. Dado en Pala-
ei( á 30' Noviembre de \ ^ . — M a r í a Cris-

IÍÍ.—El Ministro de Ultramar, T initario Ruiz 
Citpdepón».—Lo que de R^al órd^n comunico 
V. E. p <ra su conocimiento y dornas afectos.— 
os guarde á V. E. mu hos añ » M drid, 30 

^ Noviembre de 1888.- —Ruiz y Capiepón. 
"ibern dor General de Filipinas, 

lia, 18 de Eoero de 1889.-Cúinp!ase y 
Jpííaüse al efecto las órdenes oportunas. 

WEYLER, 

¡por i 
Iniei 

II iVf 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 971.—Excmo. 
Idos ' " ^ ê  ^ ' ^ y en su nom-)re ^ ^ ina . !g nte del Reino, se ha servido xpedir 4 si-
|1 i n̂te ^ec'f to:-~'«A- Pri puesta del Ministro de 

^ tramar, y en virtud de lo dispuesto por Re 1 
ícreto feoha 26 de Noviembre último, en nombre 

P mi augusto hijo el Rey D. Alfonso X I I I y 
fflo Reina Regente del Reino^ Venero en nom-

^ j*1" Magistrado administrativo del Trilmn- l l o -
, 1 cootencioso administrativo de las Isl -s Filipi-

I ¡s'á Julio Domingo Bazin, que es Licen-
l!í I eü la .Multad de D recho y Subdirector 

ja Dir^c-ion general de Administración Civil 
dichas lslas.=Dado en Palacio a 7 d^ Diciembre 
1888.—if^ Cristina —El Ministro de Ul-

Trinitario Ruiz y Capdepón.=Lo que de 
I alerd-n comúoico á V. tí. para su conoci-

v demás ef-ctos^-Dios guarde á V. E. 
»chos años. Madrid, 7 de Diciembre de 1888. 

y Capdepón.=Sr. Gobernador General de 

[cae i ' 18 de Enero lB89.=Cúrnplase y ex-
nse al efecto las órdenes oportunas. 

WEYLER. 
IUSI M —— 

^ - E l T 1 0 ^ Ultramar--n-0 972.—Excmo. 
h ^gent i ^ ^ " ^ ' ^ y en 811 nombre la Reina 
[vislito / .ei •^eiI10í se ha servido expedir el De-

^guiente:—«A propuesta del Ministro de 
tra 
^etoVi611 virtud de lo dispuesto por Real 
I de ^ ^ ^ Noviembre último, en nom-
cotn^1 ^gusto hijo el Rey D. Alfonso X I I I 
iubrap fiUeina Regente del R^ino, Vengo en 

oa'Histraf H ^ Tribunal local contencioso ad-
CJiíia de ^s Isl.s Filipinas, á D. Felipe 

1̂80 del nVant?s' Consejero letrado de lo conten-
ÍSfl1 as T \ . , 0USeiO de Admim'st.rao.inn ÍÍA UH r^fArír ína 

\) i a f ^ n^"El MÍDÍstro de Ultramar, T r i -
12 y Ccipdepón.—Lo que de Real orden 

comunico á V. E. para su conocimiento y de-
mas efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de Diciembre de 1888.—Ruiz y Cap-
depón=Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 18 de Enero de 1889.—Cúmplase y 
expí ianse al ef¿cto las órdenes oportunas. 

WEYLBR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N." 970.—Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g ) y en su nombre la Reina 
Regente d4 Reino, se ha servido expedir el si
guiente Decreto:—«A propuesta del Ministro de 
U tramar y en virtud de lo dispuesto por Real De
creto fecha 23 de Noviembre último, en nombre de 
mi augusto hijo el Rey D. Alfonso X I I I y como 
Reina Regente del Reioo, Vengo en nombrar Ma
gistrado administrativo del Tribunal local conten
cioso administrativo de las Islas Filipinas, á Don 
Vicente Torres y González, Consejero letrado de 
la Sección de lo contencioso del Consejo do Admi-
nistr eion de dichas Isla?. Dado en Pa'aci > á 7 de 
Diciembre de María Cristina.—El Ministro 
de Ultramar, Trinitario Riiz y Capdepón. ̂ >—-Lo 
que de Real órdea comunico á V. E. para su cono-
cimieoto y demás efeetos.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, 7 de Diciembre de 1888. 
Ruiz y Capdepón.—Sr. Gobernad -r General de Fi
lipinas. 

Manila, 18 de E aero de 1889.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 964.—Excmo-. 
Sr. - E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el si
guiente Decreto: - A propuesta del Ministro de U l 
tramar, en nombre de mi augusto hijo el Rey 
D. Alfonso X I I I y c imo Reina Regente del Reino, 
Vengo en acceder á la permuta que han soli
citado de sus respectivos cargos, D. Joaquin Be-
nevto y P.T'z, M gistrado electo déla Audien
cia territorial de Puerto Rico y D. Ramón A l -
varez Soto, que sirve igual cargo en la de Ma
nila. D do en Palacio á 7 de D ciembre de 1888. 
María Cr¿stina.=El Ministro de Ultramar, T r i 
nitario Ruiz y Capdepón. =De Real drden lo 
die-o á V. E. para su conocimiento =Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 7 de Diciembre 
de 1888. Ruiz y Capdepón.—Sr. Gobernador 
Genera! de Filipinas. 

Manila, 18 de Enero de 1889.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas, 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 974.—Excmo. 
Sr.—El Re (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regenta d 1 Reino, se ha servido expedir el si
guiente Decretó:—A propuesta del Ministro de U l 
tramar, en nombre de mi augusto hijo el Rey D. Al
fonso X I I I y como Reina Regente del Reino Vengo 
en declarar cesante por reforma y su •resion de 
plaza, del cargo de Consejero de Administración de 
las Islas Filipinas, y con el haber que por clasifi-
c áon le corresponda, á D. Ambrosio Villava y 
Amores. Dado en Palacio á 7 de Diciembre de 1888. 
María OHstina.=Ei Ministro de Ultramar, Trini
tario Ruiz y Capdepón.=Lo que de Real ór-
den comunica á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos.=Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de diciembre de 1888. -Ruiz y Cap
depón.=Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 18 de Enero, de 1889.—Cúmplase y ex
pídanse al efecto las órdenes opo tunas. 

WEYLER. 

Torija y Escrich, Subinspector de Sanidad mi
litar. Dado en Palacio á 23 de Noviembre de 
1888.—Marta Cristina.—El Ministro de Ultra
mar, Trinitario Ruiz y Capdepón.—De Real orden 
lo comunico á V . E. para su conocimiento y 
demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 23 de Noviembre de 1888—Ruiz. 
y Capdepón.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila^ 18 de Enero de 1889.—Cúmplase y ex
pídanse al efecto las órdenes oportunas. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 975.—Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino^ se ha servido expedir el si
guiente Decreto: «A propuesta del Ministro de 
Ultramar, en nombre de. Mi augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso X I I I y como Reina Regente del Reino, 
Vengo en nombrar Jefe de Adminisíracion de 
segunda clase. Gobernador Civil de la provincia 
de Bulacan, en las Islas Filipinas, á D. Mige!u 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 962.—Excmo, 
Sr.—Vista la carta oficial de V. E. de 9 de Octu
bre próximo pasado, dando cuenta de haber antici
pado la cesantía que por enf rmo, h^ solicitado de su 
cargo, D. José Lira y Castr i de Boan, Piomotor 
fiscal del distrito de Cavita, de entrada, en el terri
torio d- la Audiencia de Manila, y actualmente, 
electo para igual cargo en Camarines Sur, d^ as
censo, en la Audiencia territorial referida; tenî -ndi» 
en cuenta haber justificado su mal estado de salud^ 
en el expediente que en copia acompaña V. E., el 
Rey (q D. g.) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien aprobar lo dispuesto por 
la Sup rior Autoridad de V. E., declaraudo ces-nte 
con el haber que por clasificación le correspon la, al 
Sr. Lira, del primero de los cargos referidos y á la 
vez drjar sin efecto la R. O. dn fecha 2 del corriente 
mes y año, por la que se le nombró para el segundo 
de los puestos mencionados. - De Real órden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y cemás afectos Dios 
guarde á V . E. muchos años. Madrid, 30 de No
viembre de 1888 —Ruiz y Caplepón.—Sr. Gober
nador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 18 de Enero de 1889.—Cúmplase y es
pídanse al efecto las órdenes oportunas. 

WEYLER. 

Administración Civil. 

Manila 16 de Enero de 1889. 

Teniendo en cuenta que es de suma utilidad para 
este Archipiélago, la ens^ñanzi de m elones de 
agricultura ¿en todas las escuelas de niños, vista 
la mala inversión, que en muchas de esas, se 
dá á las cantidades, que por A concepto de 
premios para alumnos, satsfase el T-soro mu
nicipal y no estando en el caso de gravar á este 
coa otra nueva atención; vengo en disponer. 

1. ° Desde el dia Io del mes de Febrero pró
ximo todas las Subdeiegaciones de rams locales 
de estas Islas cesarán de abonar á los maetross 
y maestras las cantidades que estos vienen per
cibiendo en metálico por el concepto de premios 
para los alumnos, excepto las Subdeleg cioa s de 
las Islas Marianas y Batanes, que dejarán de 
efectuar dicho abono al finalizar el mes en que--
reciban el presente Decreto. 

2. ° A partir de dicha fecha, con dichas can
tidades se abonará por la Caja Ce »tral de Fondos 
locales y por meses vencidos el importe de los 
lib-os que por concurso se faciliten parí la en
señanza en las escuelas de lastrujeion primaria, 
y premios para los alumns. 

3. ° La Junta, que para adquisición de ma
terial de enseñanza se crea por Decreto de esta 
fecha procederá con urgencia á redactar el pliego 
de condiciones necesario para adquirir en con
curso público, Cartillas de Agricultura para las 
escuelas insertándolo en la «Gaceta de Manila», 
tan luigo sea aprobado. 

4. ° Una vez que se haya adquirido, con el 
espresado recurso el número de Cartillas sufi
ciente para la enseñanza de nociones de Agr i 
cultura en todas las escuelas de niños de estas 
Islas la espresada Junta, seguirá sucesivamente 
facilit -ndo á las escuelas de niños y niñas, car-
llas, aritméticas, gramáticas y geografías, de la« 
que S' dicten de texto, que los Inspectores lo
cales distribuirán entre los alumnos que más sobre-
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salgan, como recompensa á su aplieacicn y 
para estimulo de los demás; adquiriéndolos siempre 
en pública licitación y remitiéndolos á las escuelas 
al propio tiempo que se verifiquen las remesas 
periódicas del material de enseñanza. 

5.° La Dirección general de Administración 
Civil ejecutará lo conveniente para la puntual 
observancia de este Decreto.—Comuniqúese y 
publiquese. 

WEYLER. 

/Secretaria. 

Dispuesto por el Excmo. Sr. Gobernador Gene
ral, que meosualmente se publique en la «Gaceta 
oficial», un estado demostrativo de la existencia de 
presos n las cárceles públicas de este Archipié
lago, á continuación se inserta el que corresponda 
al mes de Diciembre último. 

Manila, 22 d^ Enero de 1889.—A. Monroy. 

Estado demostrativo de la existencia de presos en 
las cárceles públicas de este Archipiélago, en 
el m s de la fecha. 

Provincias. 

Abra. . 
Albay. 
Antique. 
Basilan. 
Bataan. 
Batangas. 
Bulacan. 
Bohol . 
Bontoc. . 
Cagayan. 
Camarines Norte. 
Camarines Sur. 
Capiz.. 
Cavite. 
Cebú. . 
Cottabatto. . 
Davao. 
Iloilo. . 
llocos Norte, 
llocos Sur. . 
Isla de Negros. 
Isabela de Luzon. 
Laguna. 
Lepante 
Leyte . 
Manila. 

Masbate y Tica". 
Mindoro. 
Misamis 
Morón g. 
Naeva Rcija. 
Nueva Vizcaya. 
Pampanga. . 
Pangasinm . 
Romblon. . 
Samar. 
Surigao. 
Tayabas. 
Tarlac. 
Union. 
Zam bales. 
Zamboanga. 
Calamianes . 
Marianas. . 
Batanes. 

Números 
de presos* 

29 
98 

361 
» 

12 
193 
106 
24 

1 
69 
18 

201 
525 
80 

105 
15 
14 

258 
90 
73 

258 
99 

120 
» 
112 
450 

45 
94 
51 
5 

261 
7 

194 
215 

12 
199 
21 

144 
128 
94 

104 
41 
57 

No se ha re
cibido. 

Total. , . 4984 
Manila, 1.° de Diciembre de 1888.—Monroy. 
Nota: No habiéndose recibido el estado cor

respondiente ai mes de Diciembre del distrito d e 
(5a|amianes, se consigna en este estado, la existen
cia de presos en el mes de Noviembre anterior. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
CANIDAD. 

Creada por lleal órden de 10 de Setiembre último 

la Inspección general de Beneficencia y Sanidad de
pendiente de Dirección General de Administración Civil 
y habiendo quedado constituida en 1.° del corriente, 
se servirá V. S. dar conocimiento y tramitar todos 
los asuntos y noticias referentes á materia sanitaria 
por medio del expresado Centro, con objeto de facilitar 
el servicio y tengan debido cumplimiento las dispo
siciones vigentes. 

Manila 21 de Enero de 1889.—Julio Domingo Bazán. 

A los Sres. Gobernadores Civiles, PP. MM. y Co
mandantes de las provincias y distritos. 

CORREGIMIENTO DE LA M . N . Y. S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

E l Corregidor Vice-Presidente del Excmo. Ayun
tamiento de esta M. N . Y. S. L . Ciudad de Manila. 

Hace saber: que con el pausible motivo de ser el 
23 del actual dias de S. M. el Rey D. Alfonso X I I j 
(q. D. g.) el Excmo. Sr. Gobernador General se ha 
servido disponer que los vecinos de esta Ciudad y 
sus arrabales, adornen con colgaduras los frentes efe 
sus casas, durante dicho dia y su víspera y los i lu 
minen en sus dos noches desde el oscurecer hasta 
las diez. El no desmentido y respetuoso cariño de 
estos habitantes á sus Soberanos, me hace esperar 
confiadamente que en la presente ocasión darán como 
siempre un testimonio más de su patriotismo y de la 
lealtad que les distingue, cumpliendo exactamente con 
cuanto en este bando se previene. 

Dado en la Ciudad de Manila á 21 de Enero de 
1889.—P. I.—Rufino Martin. 

P a r t e m i i i t a r . 

QOBI8ISM0 MITJT.i ^ 

Servicio de la plaza para el dia 22 de Eviero ' 8f 9 
Parada, el Regimiento Infantería núm. 6.—Vigilan

cia,los CupTpos de la guarnición.—Jefe d^ dia, el Coman
dante D. José Diaz.—Imaginaria, otro, D. Joaquín Fer
nandez.—Hospital y provisíoneí», núm. 6, 2o Capi
tán.—Reconocimíonto de zacate. Artillería.—Paseo de 
enfermos, núm. 3.—Música en la Luneta, de 6 y l l2 
á 8 de la noche, Artillería. 

De órden del Excmo. Sr General Gobernador.—Kl 
C. T. C. Sargento mayor, Francisco Canella. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

En virtud de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 
esta Ciudad, se saca de nuevo a pública subasta par-
su remate en el mejor postor, la contrata de la recau
dación del derecho del sello y resello de pesas y me
didas de esta Cindad y sus arrabales, con la baja 
del 10 p § en el tipo primitivo, ó sea por la cantidad 
de diez y nueve mi l ochocientos siete pesos y veinte 
céntimos en el trienio, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta oficial», núms. 112 
y 115, correspondientes á los dias 20 y 23 del mes de 
Octubre del año próximo pasado. 

El acto del remate tendía lugar ante el Excmo. Ayun
tamiento en la Sala Capitular de las casas Consistoria
les, el dia 18 de Febrero próximo venidero, á las diez 
de su mañana. 

Manila, 19 de Enero de 1889.—Bernardino Marzano. 

El que se considere con derecho á un caballo co
gido suelto en la vía pública, que se halla depositado 
en el Tribunal de S. Fernando do Dilao, se presen
tará á reclamarlo en esta Secretaría con el documento 
que justifique su propiedad, dentro del término de 10 
üias, contados desde esta fecha; en la inteligencia que 
de no hacerlo así, caerá en comiso y se venderá en 
pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se anun
cia en la «Gaceta oficial», para que llegue á conocimiento 
del interesado, 

Manila, -19 de Enero de 1889 Bernardino Marzano. 2 

ADMINISTRACION CE1STRAL DE LOTERIAS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Por providencia de este Centro fecha de hoy, ha sido 
autorizado D Gregorio P. y Nocum, vecino del arrabal 
de Dilao de esta Capital, para rifar un carruago Victoria, 
enganchado á una pareja de caballos, con guarniciones 
y un quiles también con guarniciones, en combinación 
con el sorteo de Lotería que ha de celebrarse en el mes 
de Febrero próximo. 

La rifa se compondrá de 500 papeletas con 80 núme
ros correlativos cada una, y al precio de un peso y veinte 
y cinco céntimos por papeleta, hallándose depositados di
chos efectos en poder de D. Manuel Ortiga, que vive en 
Binondo, calle Nueva núm. 45. 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el Reglamento 
del ramo, se publica en la «Gaceta oficial», para gene
ral conocimiento. 

Manila, 17 de Enero de 1889.-P S., Gonzalo Fer
nandez Anduaga. 
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